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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE VERACRUZ
OFICIALÍA MAYOR

ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS RELACIONADA CON EL
PROCESO DE LICITACIÓN SIMPLIFICADA NO. LS-104T00000-012-16 RELATIVA A LA
COMPRAVENTA DE MATERIALES DIVERSOS PARA LA IMPRESIÓN, MANTENIMIENTO,
RESPALDO Y RESGUARDO DE LA NOMINA, REQUERIDOS POR LA DIRECCIÓN DE
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN DE VERACRUZ.

En la Ciudad de Xalapa, Ver., siendo las 10:00 horas del día 28 de Octubre de 2016, reunidos
en la sala de consejo de la Secretaría de Educación, sita en el Kilómetro 4.5 Carretera Federal
Xalapa-Veracruz, Colonia S.A.H.O.P., C.P. 91190, los ciudadanos L.C. Luis Antonio López
García, Director de Adquisiciones y Arrendamientos de Inmuebles y L.A.E. Jonatan Itzier
Barradas Solano, Jefe del Departamento de Adquisiciones y Arrendamientos, servidores
públicos de la Secretaría de Educación del Estado de Veracruz, con el objeto de instrumentar
acta administrativa circunstanciada de hechos relacionada con el Proceso de Licitación
Simplificada No. LS-104T00000-012-16 relativa a la Compraventa de Materiales Diversos
para la Impresión, Mantenimiento, Respaldo y Resguardo de la Nómina, requeridos por
la Dirección de Tecnologías de la Información, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES:

PRIMERO. Con Oficio Número SEV/OM/DTI/DP/025/2016 de fecha 10 de Febrero de 2016,
la Dirección de Tecnologías de la Información, solicitó a la Oficialía Mayor de la Secretaría
de Educación la Compraventa de Materiales Diversos para la Impresión, Mantenimiento,
Respaldo y Resguardo de la Nómina.

SEGUNDO. Con Oficio Número SEV/OM/DAAI/0195/2016 de fecha 20 de Abril de 2016, la
Dirección de Adquisiciones y Arrendamientos de Inmuebles, solicitó a la Dirección de
Contabilidad y Control Presupuestal, la disponibilidad presupuestal por un importe de
$2,673,010.04 (Dos Millones Seiscientos Setenta y Tres Mil Diez Pesos 04/100 M.N.)
incluido el 16% del Impuesto al Valor Agregado, para el pago de la compraventa.

TERCERO. En la Cuarta Sesión Ordinaria del Subcomité para las Adquisiciones,
Arrendamientos, Servicios y Enajenaciones de Bienes Muebles de la Secretaría de
Educación de Veracruz, celebrada el 29 de Abril de 2016, se autorizó llevar a cabo el proceso
de licitación simplificada.

CUARTO. Con fecha 08 de Junio del 2016, el Subsecretario de Egresos de la Secretaría de
Finanzas y Planeación, emitió el Dictamen de Suficiencia Presupuestal (DSP) No. SSE/D-
0910/2016, para efectuar la Licitación Simplificada No. LS-104T00000-012-2016, relativa a
la Adquisición de Materiales Diversos para la Impresión, Mantenimiento, Respaldo y
Resguardo de la Nómina, requeridos por la Dirección de Tecnologías de la Información
dependiente de “La Secretaría”.
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QUINTO. Con fecha 10 de Junio del 2016, el Subdirector de Contrataciones Gubernamentales,
Administración de Riesgos y Activos dependiente de la Dirección General de Administración de
la Secretaría de Finanzas y Planeación, emite el Registro de Procedimientos de
Adquisición e Inversión (RPAI) Número 104T/00033CG/2016.

SEXTO. Con fecha 14 de Octubre de 2016, el titular de la Oficialía Mayor suscribió las Bases
de la Licitación Simplificada No. LS-104T00000-012-16 relativa a la Adquisición de
Materiales Diversos para la Impresión, Mantenimiento, Respaldo y Resguardo de la
Nómina, requeridos por la Dirección de Tecnologías de la Información

SÉPTIMO. Con fecha 14 de Octubre de 2016, el titular de la Oficialía Mayor suscribió oficios
de invitación para la referida licitación a las siguientes personas físicas, empresa y funcionarios
públicos:

OCTAVO. Con fecha 19 de Octubre de 2016, se llevó a cabo la Junta de Presentación y
Apertura de Propuestas Técnicas y Económicas de la Licitación Simplificada No. LS-
104T00000-012-16.

NOVENO. Con fecha 20 de Octubre de 2016, se elaboró el Dictamen Técnico-Económico de
la Licitación Simplificada No. LS-104T00000-012-16.

DÉCIMO. Con fecha 20 de Octubre de 2016, el titular de la Oficialía Mayor suscribió oficios de
Notificación de Fallo de la Licitación Simplificada No. LS-104T00000-012-16 a las siguientes
personas físicas, empresa y funcionarios públicos:

NO. NO. DE OFICIO DESTINATARIO
1 SEV/OM/DAAI/02017/2016 Filomena Pérez Castillo
2 SEV/OM/DAAI/02018/2016 María Vanesa Santiago Hernández
3 SEV/OM/DAAI/02019/2016 Juan Gustavo Ramírez Rojano
4 SEV/OM/DAAI/02020/2016 Órgano Interno de Control de la SEV.
5 SEV/OM/DAAI/02021/2016 Subdirección de Contrataciones Gubernamentales,

Administración de Riesgos y Activos de la SEFIPLAN
6 SEV/OM/DAAI/02022/2016 Dirección Jurídica de la SEV.
7 SEV/OM/DAAI/02023/2016 Dirección General de Bachillerato.

NO. NO. DE OFICIO DESTINATARIO
1 SEV/OM/DAAI/01962/2016 Filomena Pérez Castillo
2 SEV/OM/DAAI/01963/2016 María Vanesa Santiago Hernández
3 SEV/OM/DAAI/01964/2016 Juan Gustavo Ramírez Rojano
4 SEV/OM/DAAI/01965/2016 Órgano Interno de Control de la SEV.
5 SEV/OM/DAAI/01966/2016 Subdirección de Contrataciones Gubernamentales,

Administración de Riesgos y Activos de la SEFIPLAN
6 SEV/OM/DAAI/01967/2016 Dirección Jurídica de la SEV.
7 SEV/OM/DAAI/01968/2016 Dirección de Tecnologías de la Información
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DECIMO PRIMERO. Con fundamento en el artículo 57 párrafo segundo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y con sustento en el Dictamen Técnico-Económico
se determinó el Fallo a favor de Juan Gustavo Ramírez Rojano, de la Licitación
Simplificada No. LS-104T00000-012-16 relativa a la Adquisición de Materiales Diversos
para la Impresión, Mantenimiento, Respaldo y Resguardo de la Nómina, requeridos por
la Dirección de Tecnologías de la Información, por un importe de $2,673,010.04 (Dos
Millones Seiscientos Setenta y Tres Mil Diez Pesos 04/100 M.N.) incluido el 16% del
Impuesto al Valor Agregado.

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. La Secretaría de Educación de Veracruz, dio cabal cumplimiento al proceso de la
Licitación Simplificada No. LS-104T00000-012-16 relativa a la Adquisición de Materiales
Diversos para la Impresión, Mantenimiento, Respaldo y Resguardo de la Nómina,
requeridos por la Dirección de Tecnologías de la Información, con fundamento en los
artículos 9, Fracción IV, 10 y 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz
de Ignacio de La Llave; 1, Fracción I, 26, Fracción II, 27, Fracción III, 56, 57, 58 y demás
relativos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes
Muebles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9, Bis, 213 del Código Financiero para
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 22, 52 y 53 del Decreto Número 623 de
Presupuesto de Egresos Para el Gobierno Del Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave para
el Ejercicio Fiscal 2016; 4, Fracción I, 5, 7, 12 y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de
Educación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

SEGUNDO. De conformidad con la Base Décima Tercera de la licitación en cita, se estableció
que:

“…El fallo se sustentará en un dictamen técnico económico que emitirá la Comisión de Licitación,
el cual se notificará a los participantes por escrito a más tardar el día 24 de Octubre de 2016…”

El fallo licitatorio se notificó a Juan Gustavo Ramírez Rojano y/o Comercializadora Ramírez,
mediante el Oficio Número SEV/OM/DAAI/02019/2016 de fecha 20 de Octubre de 2016.

TERCERO. De acuerdo a la Base Décima Sexta de la licitación en comento, se señaló lo
siguiente:

“…El licitante que resulte adjudicado deberá de suscribir el contrato respectivo a más tardar el día
31 de Octubre de 2016, en la Dirección de Adquisiciones y Arrendamientos de Inmuebles, sita en
Km 4.5 de la Carretera Xalapa–Veracruz, Colonia S.A.H.O.P., C.P. 91190 de Xalapa, Ver., en un
horario de 9:00 a 14:00 hrs. y de 16:00 a 18:00 hrs., presentando la documentación siguiente: …”

CUARTO.-. Mediante escrito de Fecha 26 de Octubre de 2016, el adjudicado Juan Gustavo
Ramírez Rojano y/o Comercializadora Ramírez, informa a la Dirección de Adquisiciones y
Arrendamiento de inmueble que en virtud de lo derivado de la situación que presenta el Estado
de Veracruz conforme a la liquidez, por el momento le es imposible suscribir el contrato y cumplir
cabalmente con las condiciones de contratación establecidas en las Bases.
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De lo anteriormente señalado se resuelve lo siguiente:

RESOLUTIVOS:

PRIMERO. El licitante Juan Gustavo Ramírez Rojano y/o Comercializadora Ramírez, fue
notificado en tiempo y forma del Fallo de la Licitación Simplificada No. LS-104T00000-012-
16 relativa a la Adquisición de Materiales Diversos para la Impresión, Mantenimiento,
Respaldo y Resguardo de la Nómina, requeridos por la Dirección de Tecnologías de la
Información, mediante el Oficio Número SEV/OM/DAAI/02019/2016 de fecha 20 de Octubre
de 2016.

SEGUNDO. En el Oficio Número SEV/OM/DAAI/02019/2016 de fecha 20 de Octubre de
2016, donde se notificó el Fallo de la referida licitación, concretamente en el Punto CUARTO,
se apercibió a Juan Gustavo Ramírez Rojano y/o Comercializadora Ramírez, a comparecer
en la Dirección de Adquisiciones y Arrendamiento de Inmuebles de esta Dependencia, a firmar
dentro del término de 5 días hábiles siguientes a la notificación del Fallo, el contrato respectivo,
de no comparecer en el plazo indicado se revocará la adjudicación.

TERCERO. Mediante escrito de Fecha 26 de octubre de 2016, el adjudicado Juan Gustavo
Ramírez Rojano y/o Comercializadora Ramírez, informa a la Dirección de Adquisiciones y
Arrendamiento de inmueble, que le es imposible suscribir el contrato y cumplir cabalmente con
las condiciones de contratación establecidas en las Bases.

CUARTO. En términos de la Base Décima Sexta de la Licitación Simplificada No. LS-
104T00000-012-16, que en su penúltimo párrafo señala:

“…En caso de no presentarse a suscribirlo en el término establecido, se procederá a celebrarlo con
el licitante que haya ocupado la segunda mejor opción, siempre que la oferta resulte conveniente al
interés de la convocante y la diferencia en precio con respecto a la proposición que inicialmente
hubiere resultado ganadora, no sea superior al 10%. …”

Al respecto y en base a que la segunda mejor opción rebasa el techo presupuestal para
llevar a cabo la contratación del servicio, en virtud de que para cubrir dicha contratación
se cuenta con $2,673,857.00 (Dos Millones Seiscientos Setenta y Tres Mil Ochocientos
Cincuenta Y Siete Pesos 00/100 M.N.) y la propuesta de la segunda mejor opción es de
$2,799,882.72 (Dos Millones Setecientos Noventa y Nueve Mil Ochocientos Ochenta y
Dos Pesos 72/100 M.N.), se procede a declarar Desierta la Licitación, en términos de la
Base Decima Octava, fracción IV que a la letra dice “No lo permita el presupuesto”.

QUINTO. Por lo antes expuesto, la Licitación Simplificada No. LS-104T00000-012-16, se
declara Desierta, por lo que se procede, a lo expuesto en el Artículo 58 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos, Administración y Enajenación de Bienes Muebles del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave.
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Así lo acordaron y resuelven haciendo constar con su firma los que en ella intervinieron.

LC. LUIS ANTONIO LÓPEZ GARCÍA
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y

ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES

LAE. JONATAN ITZIER BARRADAS SOLANO
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

ADQUISICIONES

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA ADMINISTRATIVA CIRCUNSTANCIADA RELACIONADA CON EL
PROCESO DE LICITACIÓN SIMPLIFICADA NO. LS-104T00000-012-16 RELATIVA A LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES
DIVERSOS PARA LA IMPRESIÓN, MANTENIMIENTO, RESPALDO Y RESGUARDO DE LA NOMINA, REQUERIDOS POR LA
DIRECCIÓN DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE VERACRUZ.


